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 ANUNCIO de 20 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se publican 
actos administrativos en materia de Registro de Comer-
ciantes Ambulantes.

Expediente: RCA12011HU0003.
Interesado: Diagne Ndiaye Ibrahima.
Acto notificado: Resolución de Procedimiento Inscripción 

en el Registro de Comerciantes Ambulantes. 
Intentada sin efecto la notificación por el Servicio de Co-

rreos del acto administrativo citado anteriormente, por medio 
del presente anuncio, y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede a la notificación de dicha 
Resolución, haciéndole saber al interesado que para conocer 
el texto íntegro podrá comparecer en el Servicio de Comercio 
de esta Delegación Provincial, sito en C/ Jesús Nazareno, 21, 
4.ª planta, de Huelva, estableciéndose un plazo de 15 días há-
biles a contar desde el siguiente a esta publicación. Si transcu-
rrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 
Una vez transcurrido dicho plazo, de conformidad a lo recono-
cido en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, podrá interponer contra la misma recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en el 
plazo de un mes desde el día siguiente de la comparecencia o 
en su defecto desde el día siguiente a la finalización del plazo 
de comparecencia.

Huelva, 20 de septiembre de 2011.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se publica 
resolución de acuerdo de inicio de expediente de reinte-
gro en materia de subvención para el fomento del em-
pleo de drogodependientes y personas afectadas por el 
juego patológico en proceso de incorporación social. 

De conformidad con lo establecido en los atículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la noti-
ficación del acto a la empresa que se relaciona, no habiendo 
sido posible practicarla, se notifica por medio del presente 
anuncio, haciéndose saber a la entidad que dispondrá de 15 
días para aducir alegaciones y presentar los documentos y jus-
tificaciones que estime pertinentes, de acuerdo con el artículo 
84 de la mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. A tales efectos se indica 
que el expediente se encuentra en esta Delegación Provincial, 
sita en C/ Las Tiendas, núm. 12, Almería.

Expediente: 03/2010; ARQ/080/2010.
Entidad: Empresa «José Alarcón Carmona».
Localidad: Balerma-El Ejido.
Contenido: Resolución Acuerdo Inicio de Reintegro.

Almería, 13 de septiembre de 2011.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ACUERDO de 19 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena el 
cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia por edicto a 
don Ronny Alberto Nivicela Lindao, al estar en ignorado para-
dero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, se le comunica mediante 
el presente anuncio que en aplicación del artículo 26.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y 
Guarda Administrativa, se ha acordado conceder trámite de 
audiencia en el expediente de protección seguido a favor de la 
menor A.N.N.R. por término de 10 días hábiles, para ponerle 
de manifiesto el procedimiento instruido a fin de que pueda 
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
niente.

En caso de no comparecer en el plazo indicado, se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Cádiz, 19 de septiembre de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 12 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Granada, por el que se hace 
pública la notificación de trámite de audiencia que no 
ha podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y 
el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen 
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 
20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización del inte-
resado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo saber 
al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez días en 
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, a fin de poder presentar las alegaciones y documentos 
que estime convenientes y conocer el contenido íntegro del 
procedimiento.

Expte.: 69/11. En relación con el expediente de protec-
ción abierto a la menor (C.N.V.), hija de doña Milagros Narváez 
Villasclaras, se acuerda notificar Trámite de Audiencia y Vista.

Granada, 12 de septiembre de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 12 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Granada, por el que se hace 
pública la notificación de resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gra-
cia, 6, Granada, para la notificación del contenido íntegro del 
acto de fecha 7 de septiembre de 2011, significándole que 
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
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Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolu-
ciones administrativas en materia de protección de menores, 
de conformidad con los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Interesados: Miguel Toral Reche, Vanesa Martínez Muñoz.
Núm. Expte.: 307 AL 310/10.
Acto notificado: Resolución de cese de acogimiento fami-

liar  temporal y constitución de acogimiento residencial.

Granada, 12 de septiembre de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 12 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Granada, por el que se hace 
pública la notificación de trámite de audiencia que no 
ha podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y 
el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen 
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 
20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización del inte-
resado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo saber 
al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez días en 
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, a fin de poder presentar las alegaciones y documentos 
que estime convenientes y conocer el contenido íntegro del 
procedimiento.

Expte.: 181-182/08. En relación con el expediente de 
protección abierto a los menores (L.L.CH.) (D.L.CH.), hijos de 
doña Manuela Chaves Bravo, se acuerda notificar Trámite de 
Audiencia y Vista.

Granada, 12 de septiembre de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 12 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Granada, por el que se hace 
pública la notificación de resolución que no ha podido 
ser notificado al interesado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gra-
cia, 6, Granada, para la notificación del contenido íntegro del 
acto de fecha 29 de junio de 2011, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Interesada: Paulina Bobkova.
Núm. Expte.: 282/10.
Acto notificado: Resolución de constitución provisional de aco-
gimiento familiar preadoptivo.

Granada, 12 de septiembre de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 4 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución por la que se declara el desamparo 
que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de agosto de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Lorena Real Castro, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4, de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Ser-
vicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, 
núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
Resolución, por la que se declara el desamparo a doña Lorena 
Real Castro, de fecha 30 de junio de 2011, de los menores 
I.R.C. y F.J.J.R., expedientes núms. 352-2010-00003983-1 y 
352-2010-00003982-1, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrati-
vas en materia de protección de menores, de conformidad con 
los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de agosto de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 15 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de 
desamparo y resolución provisional de desamparo en 
familia de urgencia.

Acuerdo de fecha 15 de septiembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a doña Dolores Tarancón Salinas, al ha-
ber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4, de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ínte-
gro de Acuerdo de Inicio de procedimiento de desamparo y Re-
solución provisional de desamparo en familia de urgencia, de 
fecha 5 de septiembre de 2011, del menor M.P.T.T., expediente 
núm. 352-2011-00003743-1, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 15 de septiembre de 2011.- La Delegada, Ana 
María Navarro Navarro. 


